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¿Cómo se establece un nuevo servicio?

¿Qué debe contener el anteproyecto?

¿Qué debe contener el estudio económico?

¿Puede contener el nuevo servicio
tráficos coincidentes?

1. ESTABLECIMIENTO
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¿Cómo se establece un nuevo servicio?

 Se acuerda por la Administración.

 La iniciativa puede ser de la propia AP o de los particulares.

 La solicitud:

 Debe contener los datos esenciales del servicio y las
razones que justifican su establecimiento.

 No implica ningún derecho o preferencia para el solicitante.

 Si la DGTT

 Aprecia razones de interés general: se inicia el
procedimiento y elabora un anteproyecto.

 No aprecia razones de interés general: denegará la petición
y su resolución pondrá fin a la vía administrativa.
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¿Qué debe contener el anteproyecto?

 Memoria justificativa de la necesidad del servicio.

 Descripción de los tráficos, plano de los itinerarios, datos de las
poblaciones y coincidencias de itinerario con otros servicios.

 Estudio de las demandas potenciales de transporte y de los
medios ya existentes para atenderlas.

 Estudio económico de las condiciones de explotación del
servicio.

 Propuesta sobre la modalidad de gestión del servicio y, en su
caso, previsión del plazo del contrato de gestión.



6

¿Qué debe contener el estudio económico?

Mayor detalle del 
contenido del 

estudio económico

 Volumen anual de tráfico previsto

 Número de expediciones

 Número mínimo y características de los vehículos

 Instalaciones fijas precisas (en su caso)

 Dotación de personal mínima (nº de conductores imprescindible)

 Estructura de costes

 Índice de ocupación previsto

 Estimación de los costes vehículo-km y viajero-km

 Criterios sobre la compensación de OSP (en su caso)
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¿Puede contener el nuevo servicio 
tráficos coincidentes?

 Los contratos de gestión de los servicios públicos de transporte
regular de viajeros de uso general se adjudicarán por la
Administración con carácter exclusivo

 Excepciones:

 Zonas de influencia de núcleos urbanos

 Expediciones insuficientes/desinterés de concesionario
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¿Cómo puede prestarse el nuevo servicio?

¿Cuáles son los trámites previos a la aprobación?

¿Qué debe contener el pliego?

¿Quiénes pueden ser candidatos? 

¿Qué ocurre con el licitador mejor valorado?

¿Cómo se adjudica y formaliza el contrato?

¿Qué ocurre con los servicios que ya venían prestándose?

¿Puede adjudicarse directamente algún contrato?

2. ADJUDICACIÓN
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¿Cómo puede prestarse el nuevo servicio?

 La regla general es la CONCESIÓN.

 Cuando existan razones especiales, se podrá llevar a cabo a través
de cualquier OTRA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN prevista en
la legislación general sobre contratos del SP.

 Excepcionalmente, procederá la GESTIÓN PÚBLICA DIRECTA
cuando así lo justifique un interés público concreto o cuando la
gestión indirecta resulte inadecuada.

 DURACIÓN del contrato ≤ 10 años.

(Antes, 6 años ≤ duración ≤ 15 años)
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¿Cuáles son los trámites previos a la aprobación?

(Antes, anuncio en BOE y también preceptivo el informe del Comité Nacional)

(Antes, aprobación por el Ministerio de Fomento)

 La DGTT anunciará en la web del MFOM la apertura de un periodo
de información pública del anteproyecto y, simultáneamente,
recabará el informe del Consejo Nacional de Transportes
Terrestres y el de las CCAA afectadas.

 El plazo para formular alegaciones a través de la Sede Electrónica
será de 30 días a partir del anuncio.

 El proyecto de establecimiento del nuevo servicio será aprobado
en Consejo de Ministros, previo informe de la CDGAE.

(Antes, en sede física)
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¿Qué debe contener el pliego? (1/3)

PCAP

LCSP

Se distingue entre PCAP y PPT 

Se incluyen nuevos aspectos

Desaparecen otros

 Tráficos

 Itinerario

 Modalidad de contratación

 Procedimiento de adjudicación

 Condiciones mínimas de solvencia

 Derecho del contratista a todos o parte de los ingresos de explotación

 Régimen de revisión de tarifas

 Otras compensaciones a que pudiera tener derecho el contratista

 Canon a abonar por el contratista (en su caso)

 Instalaciones fijas a aportar por el contratista (en su caso)

 Medios por los que el contratista facilitará los datos de explotación

 Compromiso del contratista a someterse al arbitraje de las JAT

 Plazo de duración del contrato
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¿Qué debe contener el pliego? (2/3)

PPT
 Vehículos.

 Personal.

 Rutas, expediciones, calendario y frecuencia.

 Prestaciones mínimas a recibir por los viajeros.

 Régimen tarifario.

 Valor medio anual estimado del contrato.
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¿Qué debe contener el pliego? (3/3)

Criterios de adjudicación

(Desaparece la desestimación automática 
de ofertas temerarias [LCSP])

 Se dará preponderancia a los criterios que puedan valorarse mediante

cifras o porcentajes obtenidos a través de la aplicación de FÓRMULAS .

 EN TODO CASO se valorará:
 Bajada de TARIFAS.
 Subida de EXPEDICIONES.

 PODRÁ VALORARSE en relación con el VEHÍCULO:
 Reducción de la antigüedad máxima.
 Mejoras en las condiciones de seguridad o calidad.
 Mayor nivel de confort y ergonomía.
 Equipamiento con dispositivos de acceso a NNTT.

 PODRÁ VALORARSE en relación con el SERVICIO:
 Compromiso de obtener certificaciones de calidad en la prestación del servicio.
 Mejoras en relación con la atención al público y la comercialización del servicio.
 Compromiso de obtener certificaciones en materia de seguridad, eficiencia

energética o accesibilidad.
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¿Quiénes pueden ser candidatos?

 CONDICIONES MÍNIMAS DE SOLVENCIA TÉCNICA (todas):

 AUTORIZACIÓN DE TRANSPORTE PÚBLICO en función del tipo de vehículos .

 SUFICIENTE NÚMERO DE VEHÍCULOS y EXPERIENCIA SUFICIENTE .

 NORMAS en materia de gestión de calidad, del medio ambiente, de la seguridad y salud en
el trabajo.

 CONDICIONES MÍNIMAS DE SOLVENCIA ECONÓMICA (alguna):

 Volumen de FONDOS PROPIOS

 CIFRA GLOBAL DE NEGOCIOS (en alguno de los 3 ejercicios previos )

 GARANTÍA FINANCIERA o SEGURO DE INDEMNIZACIÓN

 AGRUPACIONES:

 Varias empresas podrán presentar una proposición conjunta si se comprometen expresamente a
constituir una persona jurídica que cumpla las exigencias legales antes de la adjudicación.

 Cada una de las condiciones de solvencia técnica debe cumplirse por AL MENOS 1 de las empresas.

 La condición mínimas de solvencia económica deben cumplirse por AL MENOS 1 de las empresas.
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¿Qué ocurre con el licitador mejor valorado?

 La DGTT requerirá al licitador que haya presentado la oferta mejor
valorada para que, en el plazo de 4 meses, acredite y documente su
oferta.

(Antes, 3 + 3 meses, y ahora, prórroga en algunos supuestos)

 Excepcionalmente, cuando el licitador justifique la imposibilidad de
acreditar los aspectos relacionados con la autorización, los
vehículos o las paradas, se podrá conceder una ampliación de plazo
no superior a 2 meses, mediante resolución motivada.

 Cuando el licitador no acredite en el plazo señalado la totalidad del
requerimiento, se entenderá que retira su oferta y se procederá a
recabar la misma documentación al licitador con la siguiente oferta
mejor valorada.
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 Cuando el licitador con la oferta mejor valorada atienda adecuadamente
al requerimiento de documentación, la DGTT le adjudicará el contrato.

¿Cómo se adjudica y formaliza el contrato?

 El contrato deberá formalizarse en documento administrativo, salvo que
el contratista solicite que se eleve a escritura pública.

 El contrato reproducirá íntegramente las cláusulas del pliego con las
mejoras ofertadas por el adjudicatario, e incluirá los siguientes anexos:

 Relación de los vehículos adscritos.
 Ubicación de los puntos de parada.
 Calendario.
 Número de expediciones de cada ruta.
 Cuadros de horarios.
 Precios.

 La fecha de formalización constituirá el día a partir del cual se inicia el
cómputo del plazo de duración.

 Tras la formalización la DGTT lo inscribirá en el REAT.
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¿Qué ocurre con los servicios que
ya venían prestándose?

 La DGTT podrá introducir en el pliego MODIFICACIONES para ajustar
los cambios de la demanda o el resto de la red o mejorar la eficacia
del servicio.

Se precisa lo que se entiende por modificación significativa

 PERSONAL:

 El pliego determinará el nº, coste y condiciones laborales de los
empleados del anterior contratista en cuya relación laboral deberá
subrogarse el nuevo contratista.

 Cuando se extinga un contrato, se procederá a la adjudicación de uno
nuevo con el mismo objeto, salvo que concurran razones que
aconsejen su supresión.

 VEHÍCULOS:

 El pliego puede prever que el adjudicatario adscriba, por un plazo
máximo de 2 años, los vehículos del anterior contratista,
siempre que cumplan los requisitos de antigüedad y
accesibilidad exigidos por el nuevo contrato.
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¿Puede adjudicarse directamente
algún contrato?

 Cuando el valor anual medio estimado del contrato <
100.000 euros anuales.

 Procedimiento para la adjudicación directa:

 La DGTT elaborará el correspondiente pliego y podrá adjudicar el contrato a
cualquier empresa que cuente con la autorización de transporte público
pertinente en función de los vehículos que hayan de ser adscritos.

 Se aplicarán las reglas contenidas en la LCSP en relación con los contratos menores.

 Como medida de emergencia, en caso de interrupción de un

servicio o de riesgo inminente de interrupción. (Duración del
contrato ≤ 2 años.)
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¿Cómo se compensa al contratista?

¿Cuáles son las obligaciones del contratista?

¿Cuáles son los derechos del contratista?

¿Qué modificaciones puede hacer la DGTT?

3. EXPLOTACIÓN



 El contratista tendrá derecho a percibir los INGRESOS DE
EXPLOTACIÓN.
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¿Cómo se compensa al contratista? (1/2)

 La regla general es que el servicio se explote en la modalidad de
concesión, por lo que el contratista lo gestionará a su propio
RIESGO Y VENTURA.

 El pliego podrá prever OTRAS COMPENSACIONES
ECONÓMICAS.

 En ningún caso podrán concederse al contratista compensaciones
directas o indirectas no expresamente previstas en el pliego.



S = conjunto de compensaciones
C = costes de explotación del servicio.
B = beneficio razonable del contratista, determinado conforme a los
criterios establecidos al efecto en el proyecto aprobado por el Consejo
de Ministros.
T = ingresos obtenidos por el contratista derivados de la explotación
I =cualquier otro ingreso o beneficio directa o indirectamente
obtenido por el contratista como consecuencia de la exclusividad en la
prestación del servicio.
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¿Cómo se compensa al contratista? (2/2)

 La compensación se calculará de la siguiente forma:

S = (C + B) – (T + I).
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¿Cuáles son las obligaciones del contratista? (1/2)

Antes 1 mes y ahora desaparece prórroga e inauguración

 INICIAR la prestación del servicio dentro de los 7 días siguientes a la
formalización del contrato, comunicándolo previamente a la DGTT.

 CONTRATAR con todos los usuarios que lo deseen y abonen el precio
del transporte, expendiéndoles el correspondiente título de viaje (se
contrata por plazas).

 Disponer de APLICACIONES INFORMÁTICAS que permitan a los
usuarios acceder a formularios electrónicos de reclamaciones y contestar
en un plazo no superior a 30 días.

 Proporcionar los DATOS relativos a la explotación del servicio requeridos
por la DGTT.

 Atender la totalidad de los TRÁFICOS que integran el servicio.
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¿Cuáles son las obligaciones del contratista? (2/2)

 Realizar las EXPEDICIONES mínimas establecidas en el contrato, con
arreglo al calendario y horarios previstos.

 Determinadas PARADAS de una expedición podrán realizarse A LA
DEMANDA, aplicándose la tarifa señalada en el contrato.

 Como regla general, realizar las expediciones con VEHÍCULOS
adscritos.

 Respetar las TARIFAS máximas establecidas en el contrato, con las
actualizaciones que hayan tenido lugar.

 Aplicar los DESCUENTOS señalados en el contrato y los que se
encuentren legal o reglamentariamente establecidos.
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¿Cuáles son los derechos del contratista? (1/5)

Modificaciones no contractuales

 PUEDE, previa notificación a la DGTT con una antelación mínima de 15
días, pudiendo ésta prohibirlo o limitarlo por razones de interés general
debidamente justificadas:

 Aumentar o reducir las EXPEDICIONES, siempre que respete el mínimo del
contrato.

 Modificar CALENDARIO y HORARIOS, garantizando la adecuada coordinación
horaria.

 Modificar la ubicación de PARADAS, con el informe favorable del órgano o entidad
competente sobre la infraestructura de la nueva ubicación.

 Estas modificaciones no podrán ser puestas en práctica hasta que
transcurran 7 días desde que lo haya anunciado al público.

 No será necesaria la notificación cuando se trate de modificaciones
coyunturales para atender puntas de demanda.
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¿Cuáles son los derechos del contratista? (2/5)

Utilización de vehículos

 VEHÍCULOS DE APOYO: PUEDE utilizar en la prestación del servicio otros vehículos
adscritos a la autorización de transporte de que sea titular, previa comprobación de
que cumplen todos los requisitos del contrato.

 REFUERZOS: Para hacer frente a intensificaciones de tráfico que no puedan ser
atendidas por vehículos adscritos, PUEDE utilizar otros, propios o cedidos con
conductor por otro transportista a título de colaboración.

 UTILIZACIÓN DE VT Y VTC: No son de aplicación las limitaciones relativas a la
domiciliación de la autorización de transporte en tanto se encuentren prestando
alguna de las expediciones de servicios regulares.

 PUEDE utilizar vehículos adscritos para la realización de otros transportes,
siempre que resulte asegurada la correcta prestación del servicio.
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¿Cuáles son los derechos del contratista? (3/5)

Solapes

NUEVO

 Utilización del mismo vehículo para servir conjuntamente los tráficos de dos
servicios con puntos de contacto, para que determinadas expediciones de uno
y otro se presten sin solución de continuidad en el recorrido (sin transbordo).

 Requisitos:

 Que sea solicitado conjuntamente por los contratistas de los servicios implicados, indicando
expresamente las expediciones o rutas afectadas.

 Que las expediciones a solapar tengan una parada común, sin que sus respectivos horarios de
llegada y salida disten en dicha parada más de 15 minutos entre sí.

 Que la conveniencia del solape resulte acreditada en una valoración global, teniendo en cuenta los
intereses de los contratistas y de los usuarios.

 Que los tráficos a solapar no estén ya atendidos sin solución de continuidad por otro servicio.

 Reglas:

 No implica modificación de los tráficos, número de expediciones, calendario, horarios, itinerario o
régimen tarifario de los servicios afectados.

 Supone una forma especial de colaboración entre transportistas.
 La realización del solape será obligatoria en todas las expediciones autorizadas.
 El plazo de validez es limitado y no podrá superar al de extinción del contrato.
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¿Cuáles son los derechos del contratista? (4/5)

Códigos compartidos

(Antes, tanto en el solape como en el código compartido, 
tenían que recabarse informes del CNTT y del CNTC)

 Cuando lo soliciten conjuntamente los contratistas de 2 servicios con itinerarios
coincidentes en algún tramo, autorización para que uno atienda tráficos del otro.

 Requisitos:
 El número de expediciones autorizadas por la empresa que no es contratista no puede ser

superior al que esté obligada a realizar la que sí lo es.
 Las expediciones realizadas por la empresa que no es contratista deberán distar al menos 30

minutos de las que realice, anterior o posteriormente, el contratista.

 Reglas:
 No implica modificación de los tráficos, número de expediciones, calendario, horarios, itinerario o

régimen tarifario de los servicios afectados.
 La realización del código compartido será obligatoria en todas las expediciones autorizadas.
 El plazo de validez es limitado y no podrá superar al de extinción del contrato.

 Cautelas:
 Análisis del impacto económico, tras 6 meses desde el otorgamiento de la autorización.
 Restablecimiento del equilibrio, revisando su régimen tarifario, cuando el índice de ocupación de

las expediciones con las paradas afectadas hubiese aumentado en ese periodo en más de un 20%.
 Revisión anual introduciendo las modificaciones pertinentes.



28

¿Cuáles son los derechos del contratista? (5/5)

Desaparece la revisión de carácter general del 2º trimestre de cada año según IPC

Expediciones de calidad

 Expediciones en condiciones de mayor comodidad o calidad o con prestaciones
suplementarias para los viajeros, cuyo precio podrá fijar libremente.

 Debe garantizarse que los usuarios que así lo deseen pueden utilizar el servicio en
otras expediciones en las condiciones y precio previstos en el contrato.

 Nº expediciones autorizadas ≤ 50% de las que se realicen en un mismo día con
idéntico origen/destino, ni desplazar a las ordinarias con horarios más
demandados.

 El contratista deberá reflejar separadamente en su contabilidad los ingresos
derivados de la prestación de expediciones de calidad.

Revisiones tarifarias

 La revisión periódica y predeterminada de tarifas solo se podrá llevar a cabo en
los contratos en los que el periodo de recuperación de la inversión ≥ 5 años.

 La fórmula de revisión será una de las que prevé el Real Decreto 75/2018, de 19
de febrero.
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¿Qué modificaciones puede hacer la DGTT? (1/3)

 El contrato sólo podrá modificarse cuando así se haya
previsto en el pliego y se hayan detallado de forma clara,
precisa e inequívoca las condiciones en que podrá hacerse.

 La Administración contratante, previa audiencia del contratista,
podrá modificar el contrato, a efectos de adecuar la
prestación del servicio a los cambios sobrevenidos en las
circunstancias que se tuvieron en cuenta en el momento de su
adjudicación en relación con la demanda potencial de los
servicios o la necesidad de cubrir nuevos tráficos.
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¿Qué modificaciones puede hacer la DGTT? (2/3)

 TRÁFICOS:
 Por las circunstancias sobrevenidas del artículo 75.3 LOTT (reequilibrio económico, en

su caso).
 Suprimiendo alguno o añadiendo alguno nuevo que no se encuentre ya atendido por

otro servicio.
 Modificaciones (+ ó -) de tráficos a lo largo de toda la vigencia del contrato ≤ 20% de

la población atendida por el servicio en la fecha de inicio.

 NÚMERO MÍNIMO DE EXPEDICIONES:
 Por las circunstancias sobrevenidas del artículo 75.3 LOTT (reequilibrio económico, en

su caso).

 UBICACIÓN DE UNA PARADA:
 Por razones derivadas de la ordenación del tráfico rodado o de la seguridad vial.

 REVISIÓN TARIFARIA EXTRAORDINARIA:
 Solo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19.3 LOTT.

 CONCENTRACIÓN:
 Cuando existan razones objetivas de interés general que lo justifique.
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¿Qué modificaciones puede hacer la DGTT? (3/3)

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5 Año 6 Año 7 Año 8 Año 9 Año 10

 Previamente a la resolución de modificación del contrato, la DGTT anunciará en la web
del MFOM la apertura de un periodo de información pública y simultáneamente recabará
el informe del contratista y de las CCAA afectadas durante un periodo de 15 días.

Uncontratode 10añospodríamodificarsedel año4 al 8

Año 1 Año 2 Año 3 Año 4 Año 5

Uncontratode 5 añosno podríamodificarse

 Las modificaciones contractuales se inscribirán en el REAT.

 No podrá introducirse ninguna modificación:

 Hasta que hayan transcurrido 3 años desde la formalización inicial del contrato.

 Hasta que hayan transcurrido 2 años desde su última modificación o falten 2 años
para la terminación de su vigencia

Excepción: Que se trate de incluir tráficos atendidos por un contrato y que como
consecuencia de una renovación contractual hayan quedado sin servicio.
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